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ASUNTO

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Amelia Ruiz Terrones contra la

resoluoión de fojas 187, de 4 de noviembre de 20I 5, expedida por la Primera Sala Civil
de la Cone Superior de Justicia de Lambayeque, que declaró improcedentc su demanda

de amparo.

FUNDAMENTOS

En la scntcncia emjtida cn el Expedientc 00987 2014-PdlTC, public¿da en cl diario
oficlal El Perwno el 29 de agosto de 2014, estc T¡ibunal establcció, en el

fundamento 49, con carácter dc precedente, que sc expedirá senteDcia interlocutoria
denegato¡ia, dictada sin más trámite, cuando sc presente alguno de los siguientos

supr¡cstos, que igualmcnte están contenidos en el articulo l1 del Reglamcnto

Normativo dcl Tribunal Constitucional:

I-ima, I5 dc octubre de 2018

a) Carezca de lundancntación la supucsta \'1¡lneración que sc invoque

rll

cr¡estión de l)erecho contcnida en el recurso no sea de cspecial

e¡dcncia constitucional.
l-a cuestión de Dc¡ccho invocada contradiga un precedentc del T¡ibunal
Clonstitucional.
Se haya decidido de manera desestimatoria e¡ casos sustancialmente iguaies.

2. tsn el presentc caso, ia recurrente solicita se deje sin efecto la ¡csolución 45, de 4 de

julio dc 2014 (fojas 138), expcdida por la Segunda Sala Civil de la Cofie Supcrior

de Justicia de La¡nbaycquc, que en segundo gtado o instanoia declaró improcedente
la nulidad de la rcsolución 39, infundada la observación a la pcricia presentada por

ella y findada 1a iormulada por la Oficina de Normalización Previsional (ONP); cn

coÍrsccuencia, desaprueba cl Informe Itericial 1l 11-2013 DRLL-PJ únicalncntc en

el extrcmo referido al cálculo dc los intereses legales.

l. E¡ sintcsis, denuncia que los intcreses debieron calculaase de conformidad co¡ la

tasa de interés lcgal ofectiva y que se debió aplicar los aumentos dispuestos c¡ las

diveNas cal1as normativas, por lo quc se han vulnerado sus dercchos: (i) a la tutela
jurisdiccional efectiva, en sus manifestacioncs del derecho a la ejecución de

sentencias y del respeto dc la cosa juzgada; (ii) al debido proceso, en su

manifestacióD dcl dcrecho a la motivación dc las resoluciones judiciales; (iii) a la

fen-¡on: y rr\) a la.c!,uridad socj¿1.
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4. Al respecto, esta Sala Segunda dcl T¡ibunal Constitucional considera que, e¡
realidad, 1o objctado por la recurrente es la intelpretación conjunta dc los aficulos
)246 y 1249 del Código Civil electuada por los jueces demandados, según la cual,
no es viable la capitalizacjón de intcreses en la deuda previsional; sin embargo, tal
cuestionamiento no encucntra sustento directo en ningún derecho toda vez que el

hecho quc la recu¡rente disienta de la justiñcación que sirve dc respaldo a csa

intcrp¡ctación no significa que no exista fundamentación o quc, a ]a luz de los
hechos del caso! sea aparcnte, insuficiente, incongruente o incura e¡ vicios de

motivación intema o extema.

5. tsn realidad, lo que ella pretende es cl rccxamen do la resolución judicial que le fue
advena, cüya fundamcntacjón concuerda con el precedente judicial dictado por la
Seg1¡nda Sala de Derecho Constitucional y Social Tra¡sitoria de la Cofie Suprema
dc Justicia de la República en la Casación 5128-2013 LIMA, publicado el 25 dc
junio de 2014 en cl dia¡io oficial -,!l Pe¡r4ro, el mismo que también ha sido fijado
po¡ estc Tribunal Constitucional como doctrina jurisprudencial (cfr. auto eúitido en

el Bxpediente 02214-2014-P A/TC). Por consiguiente, 11o coresponde emitir un
pronunciamiento de fondo en la presente causa.

6. En consecuencia, el prcsente recurso de agavio ha incur¡ido cn la causal dc
rechazo p.evista cn eJ acápitc b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en cl
Expcdiente 00987 2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 1l del Reglamento
Normativo del lribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin
más trámite, impiocedente el recurso de ag.avio constitucional.

Por estos firnda¡nentos, el Tribunal Comtifucional, co¡1 la auto dad que le co¡lfiere la
Constitución Politica del Pcru, y la pa¡ticipación del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Fe1aero Costa,

Además, incluye el fündamento de voto del magistmdo Espinosa-Saldaña Barre¡a.

RESUELVE

EDeclarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional, porquc la cucstión
de Dcrccho corltcnida cn cl ¡ccurso ca¡ece dc especial trascendeDcia constitucional

blíquese y notiliqucse.

RANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

I
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Coilcido con el sentido de lo resuelto, en tanto y en cuatto no encuentro una incidencia
negativa, directa, concreta y sin justificación razonable en la libertad personal. Sin
embargo, creo necesario añadir Ias siguientes consideraciones que anoto a continuación:

1. Aqui ha quedado plenamente acreditado que el recurso de agravio
constitucional no encuenf¡a rcspaldo en el contenido constitucionalmente
protegido de los derechos invocados por Ia parte demandante. Siendo asi, se
verifica que se ha incur¡ido en la causal de rechazo prevista eÍ el acápite b) del
fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y
en el inciso b) del articLrlo 1l del Reglamento Normativo del [ribunal
Constitucional.

2. Sin embargo, considero que la posición en mayoria ha incurido en una omisión
al no haber respetado el lbrmato aprobado y ratillcado po¡ el pleno del Tribunal
Constitucional para p¡esentar los supüestos descritos en el pánafo antertor_
Considero que la utilización de los referidos fo.matos resulta necesaria, pues, en
primer término, es obligación de este Tribunal, respetar y hacer respetar sus
propios acuerdos en aras de la defensa y el fortalecimiento de su propia
institucionalidad.

De otra parte, convie¡e tener presente que, en el caso concreto, la utilización del
mcncionado fo¡mato permite recoger con mayor claridad y rigurosidad la
aplicación de la causal de rechazo prevista en el acápite b) del fundamento 49 de
la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del
artículo 11 del Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional. Así, luego
de señalar expresamente los supuestos en los que se expedirá sentencia
inte¡locutoria, desarrolla los alcances respeclo a Io que debe entenderse por que
cl recurso de agravio no esté refcrido a una cuestión de Derecho de especial
trascendencia constitucional. Solo co¡ esas anotaciones previas, puede pasarse
luego al análisis del caso concreto! y comprenderse a cabalidad dicho análisis.

-l

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

OT

FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

s.

\

/l-'
(7P, l{'2k

//



FY:.'¡§jtY/§r
TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

ilfilititflililtllfl ilil
I:XP N " 01645-20 t6-PA/TC
]-AMI]AYEQUE
AI\'II]LIA RUIZ TERRONES

EL TRTBUNAL CoNsr¡TUC¡oNAL coMo co¡l'tE DE REvtstóN o FALLo y No Df,

CASACIÓN

La Constituciór dc 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionales como
instancia dc casación y la Constituoión de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
eÍ instancia de 1állo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia
constitucioDal, dispuso la creación de un órgano ad hoc, independiente del Pode¡
Judicial, con la tarca de garantizar la suprcmacia oonstitucional y la vigencia plena
de los de¡echos t'undamentales.

2. La Ley FlrndameÍtal de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales i]m un órgano de control dc la Constitución, que tenía j urisdicción
en todo el territorio nacional para conocer, en vía de casución, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judici¿l, lo que implicó que dicho T bunal no
constituia una instancia habilitada para lallal en forma definitiva sobre la causa. Es

decir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados colno ame¡aza o iesión a los
derechos reconocidos en la Constituciór1.

3. En ese senlido, la Ley 23385, Ley Orgánioa del 'l¡ibunal de Garantias
CoDstitucionales, vigeDte en ese momenlo, estableoió, en sus artículos 42 al.16, que
dicho órgano, al encont¡ar una ¡esolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en lbrma e¡rada o ha incu¡rido cu graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la seltencia y, iuego de

señalar la deficiencia, devolve¡á los actuados a la Co¡1e Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que enita nucvo iallo siguiendo sus lineamie¡tos,
procedimiento que, a todas luces, diiataba en cxceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo de lutela aflle amenazas y vu]ncr'acil»r de derechos fur: sr; amente
modiñcado en la Constitución de 1993. EIl p|imer lugar, se anplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a sabat, lktbeds corpus, amparc, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, sc crca ai l'ribunal Constitucional
como órgano de control de la coNtitucionalidad, aun cuando ia Constitución lo
califica erróneamenie conro "órgano dc conl[ol cle la Conslilución". No obstante, en

VOTO SINGULAII DEL MAGIS'I]LA.DO FDRRERO COSTA

Con la potestad que me olorga la Constitución, y con cl nrayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto si¡g,ular, pala expresar respetuosamente
que disiento del precedente vinculante establecido en la STC 0987-2014-PA,/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGAI OIUA, por los l'undamentos que a

continuación expongo:

w1
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5. Cabe señalar que la Constitución Política dcl Pcrú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que corresponde al Tribunal Colslitucional "conocer, efi últíma y
dert itba i stanciat, las resoluciones alencgatorias dictqdas en los procesos de
habeas corpus, dmparo, habeas data y acció decu pli iento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca tutela de los dcrechos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho f'undamental. Una lectum diversa
contravendría mandatos esenciales de la Conslilución, como son el p ncipio de
defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo 1), y "kt observancia del debido proceso y tulela
jutisd¡ccional- Ninguna persona pnede ser desviada de la jurisd¡cción
predeterm¡nada pot la ley, úi soñelide a procedi lie b dístinto de lrrt prevíamente
establec¡dos, t1i juzgada por ótg.t ot jurisdiccíonale"' de excepción ru pLtr
comis¡ones espec¡dles crcadas al eJécto cualqtriera sed su denomindción",
corcagrada en el articulo 139, inciso 3.

6. Como se advierle, a dilérencia dc lo quc acontcce en otros países, en los cuales el
acceso a la última instanc;a constitucional tiene lugar por 1a vía del certiorarí
(Suprema Cone de los Estados Unidos), cn el Pe¡ir el Poder Consritüyente optó por
un órgano supremo de interpretación dc la Constitución capaz de ingtesar al fondo
en los llamados procesos de Ia iibertad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en discusió[ es Ia supuesta ameDaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abrir la vía correspondiente pará que cl Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticio[ante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormeno zado
análisis de lo que se pretende. dr lo quc se inr ocr.

7. Lo constitucional es escucha¡ a la paÍe oomo concretización de su derecho
inenunciable a la defe¡sa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de del¡nsa de los dcrechos fundamentales l'rente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunlb de la justicia frente a la
arbitariedad.

EL DERECHo A sER oiDo coMo NIAN¡riEsIACIóN DE L,\ DEI\tocRATIzAClóN DE Los
PRocEsos CoNs'rrrucroNALEs DE LA LIBIiI ) )

8. La administración de justicia constitucional dc la libe ad que brinda el T¡ibunal
Constitucional, desde su creación, es respelLlosal como co¡responde, del derecho de

rwn

materia de procesos constitucionales de la libertad, Ia Constitución establece que el
Tribunal Constitucional es instancia de ¡evisión o f'allo.
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12. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de delénsa "oblíga al Estado a tratar al inditiduo en todo momento como
un lerdadero sujeto del proceso, en el mLis amplio sentido de este co cepto, y 11o

simplemente como objeto del mismo"t , y q:u,e "patut que exísta debido proceso legal
es pfeciso que un jusliciable pueda hacer vale¡. sus derechos y defender sus
intereses en fotña efectiv.t y en condic¡ones de igualdad procesal con ottos
justiciables'2.

I Corte IDH. Caso Baneto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pá¡rafo 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Consta¡tine y Benjamin y ottos vs. T nidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, prtrafo 146.

defensa inherente a toda persona, cuya ¡naoifcstación priuaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en ei cual se

rleterminen sus drrechos- intereses y .rbligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión dc una resoh¡ción constitucional
sin realizaNe audie¡cia de vista está relacionado con la del¡nsa, la cual, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pucden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos peñinentes, concreriírdosc el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la inleNencióí de las pafes, corresponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia conslituye uÍa manilestació¡ del poder que el
Estado ostenta sob¡e las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inhcrcntes a todo scr humano, lo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garanlias.

11. Cabe añadir que la participación directa de las partes, en del'ensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo contario, se decidiría sobre la esfera de interés de

una persona sin permitirle alegar lo conespondiente a su fávor, lo que resultaría
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, los motivos y los
argumentos que justificil¡l sus decisiones, poquc el l'ribulal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por Ia justicia de sus razones, por
expresa¡ de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que resuelve.

rrü
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NATURALEZA PRocESAL DEL RECURSo DI AcRAvIo CoNsrtructoNAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado cn la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunal Constitucional si no cs con grave violación de sl¡s

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprctc suprcmo, pero no su reformador, toda
vez que como órgano constituido también está somctido a la Cofftitució¡.

14. Cuando se aplica a un prooeso constitlrcional de la libertad la denominada
"sentencia iDterlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia jurídica, ya que el Tribunal Collstitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recalificar" clrecurso de agravio constitucional.

15. De confor:nidad con los articulos 18 y 20 del Código Procesal Co¡stitucional, el
T¡ibunal Constitr¡cional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribunal 1o que le conesponde es conocer del
RAC y pronunciarse sobre el fondo. Por ende, no le l'ra sido dada la competencia de
rechazar dicho recurso, sino por el contrario de "conocer" 10 que la parte alega
como un agravio que 1e car¡sa indefensión.

16. Por otlo lado, la "sentencia inte¡locutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cr¡yo conleüido, en el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos específicos, a saber,
identificar eo qué casos se aplicaría. No hacerlo, no dellnirlo, ni justiñcarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en albitmrio, toda vez que se podía
afectar, entre otros, el derecho fundamental de deiinsa, en su madfestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes
tendrían que adivinar qué resolverá el TribuÍal Constitucional antes de p¡esentar su
respectiva demanda.

17. Por lo deÍ\ás, mutd¡is mutondis, el p¡ecedente vinculante contenido en la STC
0987-2014-PA/TC repite lo señalado por el 1'ribunal Constitucional en otros 1állos,
como en el caso Luis Sánchez LagomarciDo Ramírez (S'l'C 02877-2005-PHC/TC).
Del mismo modo, constituye una reafi¡mación de la naturaleza procesal de los
procesos constitucionales de la libertad (supictoriedad, vía previa, vías paralelas,
litispendencia, invocación del derecho constitlrcional liquido y cieño, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos conslilr¡cionales de la libertad sean de
una natuEleza p.ocesal distinta a la de los procesos ordinaúos no constituye un
motivo para que se pueda desvi¡tuar la esencia principai del recu¡so de agravio
constitucional.

tryl
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
última posibilidad para proteger y reparar los dcrechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en el presente caso se co¡voque a audiencia para la
vista, lo que ga.antiza que el Tribunal Constitr¡cional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada pam poder escuchar a las personas al'ectadas en sus
derechos esenciales cuando no cncuenlran justiciá en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de ]a jurisdicción intenacional de protección de derechos
humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la del'ensa del de¡echo de uIro es, al mismo
tiempo, una del¡nsa total de la Constitución, pucs si toda garantía constitucional
entmña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defende¡ su derecho
está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
envilecida sin la protecoión judicial aúéntica".
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